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AL COMERCIO.

' ' . ------------
Cádiz y iámes de mayo de .

W 5:^ Este Diario mer- 
W cantJ, literario y poHuco. 
t !iene siempre abtepa su 
Isnscrlcion, por doce rea- 

y les al mes , en su tmpren- 
\ ta. Los abonados- que ro- 
jeiben ei periódico en el 
J despacho, pagai) 10 rea- 

W los mensuales.. Para los 
y pueblos dcl esterior vale 
y 15 reules, y ia redacción 
A paga ios portes.

i OyHoy es la aparición de san Gregorio Nacianzeno, obispo y doctor.

DCF°E1 jubileo está en Ja iglesia de las Descalazas.

1 EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Solsalió..........Alas 5y Smhuttosde ¡amañ.
Se pondfÁ........ . á las 6 y 57 minutos do la tard.

¡La Luna sale........á las 3 y lO minutos de la mad.
iLaLuna seocultaálaa ly ómitlutOBdelamañ. 
¡ teírHoy tiene la Luna '34 días. .

Primera baja á la 4 y 26 minutos de la maJrug. 
Primera alta & las 10 y 44 minutos de la mañana. 
Segunda bajá á las 4 y 59 minutos de la tarde, 
segunda alta alas Ity 12minutos de lan'óche.

^^*Ayér.tuv¡[nosbuentie'npo.

En Jerez admito sns- / 
crieiones 1u iibrería Je y 
Bueno': en Saa-Fernhiido'í 
ios seüórea JÍIoühcto yCo-1 
mez:e!iSatJdeardonEB- 
¡atúslao Murettó: en o) 
Puerto de e! ( *
qrjinnrio y tanto
en estas pobiactoues: co- s 
nio en.tasde PueTto-Rea!. 
Chíctanu y Vejer., vale eí S 
abono 14 reates. ' ,

PÓ=E1 señor gobernador civil ha remi­
tido ayer á esta redacción el comunicado 
siguiente:—

. En papel de 18 de febrero último, el 
editor de! TVbífcmso don Tiburcio Cam^ 
pe dijo al gobernador civil de esta pro­
vincia :—"Requerido de nuevo amistosa 
y políticamente por V. 8. para que pon­
ga en depósito la cantidad de diez mil 
reales en metálico, ó bien un crédito de 
veinte mi! en la deuda consolidada para 
que se rne permita seguir publicando el 
periódico que redacto en esta ciudad con 
el título del , todo con arreglo
á la ley sóbrela materia, insisto en res­
ponder que la junta gubernativa de Cá­
diz dió libertad á la imprenta cuando tu­
vo aquí las riendas del mando, y si bien 
cesó en sus funciones prestando la debi­
da obediencia al gobierno supremo;este 
lejos de anular las disposiciones y leyes 
de aquella corporación, con su silencio 
las aprueba," y pide que para cumplir 
con el depósito se le admita la fianza de 
una casa baja en Ja ciudad de San-Fer^ 
nando.

E! gobernador civil consultó si era ad* 
misible esta fianza, y por real órden de
14 de marzo se mandó que Campe cum­
pliera lo dispuesto en el reglamento de 
l.° de junio de 1834, depositando el di­
nero.

Comunicósele así el dia 26 de marzo; 
y no habiéndolo cumplido se le insertó la 
realórdencitada, diciéndole enoñeio de
15 de abril^siguiente:—"Esta real or­
den le fué á usted comunicada para su 
cumplimiento ,, y no habiéndolo tenido 
aun la reitero á usted para que hoy antes 
de Jas nueve de la noche realice el depó- 
sito en la forma que determina el artículo ] 

- que de no verificarlo así procederé á lo 
, que haya lugar."

Presentó .la fianza y en el acto se le 
pasó oficio autorizándole para lapublica- 

1 cion del periódico.
Mas á pesar deja luz que arrojan estos 

' oficios y actuaciones diee el editor Cam- 
k pe en el número 96, g/ g^oágr^ador
- cívt/ sg ua/io 4e. sa anítoridud /.^aríz j)gdtr-;
i /g (el dia 15 de abril) eTt g?¿gs-

, so/o j9or rgsg7íí:wtg7¿/os ^g?^soK(z/g^/ 
so¿o j9gr í??^gd¿r/g:pM&/zgcg¿0K dg/2Vb-

En vista de esto e! gobernador civil 
pasó al juez de primera instancia en 6 
del actúal e! oñeio siguiente :

"Para justificar la causa de haber pe­
dido a don Tiburcio Cantpe la fianza so­
bre que se le habia yg^'MertdoíZTTztíí^o^czy 
j?o/:t!CC?wgK^g con anterioridad al dia 18 
de febrero de este año, y que se le habla 
mandado prestar desde el 26 de marzo 
siguiente en cumplimiento de la real ór- 
den de 14 del mismo; espero que V. 8. 
sé sirva citar ante su juzgado á don 
Francisco de Paula Hidalgo director del ' 
gabinete de lectura de la calle de San- 
José, y recibirle declaración formal so­
bre los artículos siguientes —

Primero.—Si como agente de ese pe­
riódico, y por encargo del editor Campe, 
se presentó la tarde de! 15 de abril , 
próxitno pasado en mi casa,oon la que­
ja de que el censor don Mariano Adan 
se habia negado á censurar un artícu­
lo remitido para publicarse en el ci- , 
tado periódico, pidiéndome á nombre ; 
de su priizcipal que le obligara á censu­
rarlo.

Segundo.—-SiJe respondí que no pe­
dia mandárselo, ni el censor hacerlo, 
porque el editor responsable no habia

4,"deiespresadoreglamento,apercibido cumplido con lo mandado en el regla.

' mentó, niel periódico tenia garantía? 
legales, ni se habia dado ni debido dar 
a! censor el aviso de un periódico desor­
ganizador.

Y ?iá todo se repuso que la redacción 
habia cuinpiidq con llevar el artículo al 
censor."

En conformidad se le recibióla decla­
ración que sigue:—

DECLARACION.—En Cádiz dicho 
dia, mes y año (2 de mayo) ante el se-, 
ñor juez segundo de primera instancia 
pareció don Francisco de Paula Hidal­
go, director del gabinete de lectura que 
estuvo establecido en la calle de 8an-Jo-. 
sé, y ahora se halla en la de la Novena, 
de quien su señoría á preseticia de mí eJ 
escribano recibió juramento, que hizo 
por Dios y una cruz según derecho , ofi^- 
ciendo decir verdad. Y examinado por 
los particulares , demarcados en el oficio ' 
que. antecedé , contestó en la forma si­
guiente :—

Primera.—A la primera pregunta di?- 
jo:—es cierto en todo su contenido.

Segunda.—A la segunda:—que igual­
mente es cierto cuanto espresa, aña­
diendo, qué ademas de las palabras es­
tampadas ea ella le dijo él señor gober­
nador civil que como don Pedro Urqui- 
naona permitiria desde luego la censura 
del artículo, porque sabia lo que eran 
periódicos, y no temía cuanto en el 7Vb- 
tfezoso pudiera decirse ; pero que como 
autoridad no podia consentirlo por ver 
que éíObjeto era ponerlo en guerra Con 
sus subordinados; y que esperando que 
triunfaría á pesar de todo, para dar una 
prueba á Campe deq^e solo eran maqui- 
naciones suyas el decir que e! periódico 
tenia oposición en aquella oñetna, es­
taba pronto áque se censurase éJ artícu­
lo luego que íhese la fianza prevenida,

\
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1 Ain- hap^ftne referid, éncargo: .ít.á.!.lsecubna !a guarnición, cuy.j.e.¡^^.. 
^tueitadr^ehe cni^t debió añad.riamb^n^v-e^ a cas. a .nena o.como so Tcrilñcó censurándola Me '

riano Aóan á las doce de aq 
invitación del mismo señor go^ma- 

^or civil, quien ofreció 
y pa?rmns prueba d. 1. ctuo habla <^h.- 

á Campe una espera para cumtdm 
con acredité la renta que debía t^ier se- 
sun la ley , como editor del periódico.

Tercera.--Alaterceradqo:—eS&xE 

^LTveíd'ad encargo-de 
enQue seitk^'r*'^'*, - , ,
,a y cuatro años, y 1. &ma con el^no. 
iuez, de que doy fe.—.L,...-- ...
cisco Hidalgo y Mailin.—Licenciado don 
José María Noble, escribano publico.

Al mismo tiempo pasó al censor don 
Mariano Adan el oficio que a la letra di­
ce así:—

"Comodon Tiburcio Campée , 
responsable del periódico titulado el

PiteMo, dice al público en la 
coluna octava, número 96, que go 

civil se vcílió & sa aitícrMíid 
píira /íeíliríe /¿t solo ;)or reseafi-
?/iie7iíosperso7Kiíes,ypor ^wyediy lííyM-

es. i 
Taínbien desearía saber los efectos d 

los nuevos padrones en la confrontad^ 
que se habra hecho con las listas que 
dado los capitanes de compañías, euv^ 
útil medida de nuestro justo alcalde pu 
so en el mayor cuidado á los 
que se juzgaban sm poder escaparse y 
ahora se burlan ya de los que aun conti. 
nuamos llevando el chopo.—Dispensen 
ustedes estas molestias á su eíectisitno 
servidor.— t/h GMítrdm.

REAÍITÍDO.
Señorós redactores del TVb^fcioso.-^En 

el breve espació de cuatro semanas se 
ha repetido dos veces en esta ciudad un

ido yo á lá secretária con el obj úo de m- 
Ibrm^áV.S. de las razones que ha-l 
bia tenido paraneganne a la ;
nifestada, tné dqo, mmed-a. amen e
v cuando estábamos todavía solo.., que 
de la redacción del Noífcíuso habían acu-

v°qne en sü consecuencia había pe-
------ í-' 1

deTanúsma noche, a im ae 
qué puesto corriente todo. pyhcra ^guy 
,!jbhcándoseel7V(?fíCM&O)ydarme Y. b. 
la órden para censurarle. Es cuanto pue­
do decir á V. 8. en contestación a su ci 
tado oñeio.'* .

Lo que se hace notorio
Mico, á quien el editor apela, coa

¿o dMíiagiíe. Cádiz.
8 de mayo de 1836.

es'e-xácto dido á su autoridad con

contenido. Que to que dej ^¡l¡^or responsabte para

rat¡HÜa7q'-m esdeedádd.tr.in- ia^

-Batanero.—Frac- pu

b^icítctoTt ^e/ JVoíicíONú espero que ustcu privado á todos de leer
en contest^^cion á este oñcio me díga con periódicos , y patentiza la^orpeza de 
la sinceridad y franqueza que^ son ca- empleado de correos. Es el caso
racteristicas, st la noche del 15 ae aOtH paquete de periódicos que se di­
próximo pasado se hallo en la secreta- u ciudad marchó ála de San-rigia á esta ciudad marchó á la de San- 

Fernando, y el que ibá á San-Fernando 
se nos encajó por acá: y vean ustedes 
cóm\) por dos veces consecutivas hemos 
estado á obscuras de lo que pasa en el 
mundo diez mil vecinos ; esto es, cinco 
mil de Sanlúcar y cinco mil do San-Fer- 
nando. En este caso, parecía regular que 
las respectivas estafetas deshicieren in- 
mediatamerúe elírMeyMC á costa de aquel 
ó de aquellos que tuviesen la culpa : pero 
como esto quizá no lo prevenga eí reg'/í¿- 

, ha sido preciso esperar con los 
brazos cruzados hasta otro correo el des­
cambio, ó la repetición del y en-
trotante no se le debe quizá y sin quizá 
ni un ochavo al majadero que disgusta 
con sus torpezas al público, que lo sos­
tiene. Vean ustedes, pues, señores redac­
tores, si poih:cH)os conseguir que no se 
repita este hecho, denunciándolo en su 
periódico; y núentras, soy de ustedes ser­
vidor.—P.—SaMÍucfir .de 4
de de i836.

OTRO.
Señores Redactores del JVoffeio^o.— 

Espero de la bondad de ustedes se sirvan

CORREO DE MADRID.

Queriendo dar una prueba del ínteres 
particular con que atiendo á los españo­
les fieles ú la causa de mi muy querida 
Hija la Reina doña Isabel II, y lo dispues­
ta que siempre estoy á escuchar sus^jus- 
tas reclamaciones, y remediarlas en cuan­
to de mi dependa ; he resuelto restable- 
cer la audiencia pública los sábados de 
cada semana, mientras mi permanencia 
sea en este real sitio, ó en Madrid: resera 
vándome determinar loconvenientc cuan­
do tenga poroportuno trasladarme áotros 
puntos. El mayordomo mayor lo tendrá 
así entendido y dispondrá lo necesario á. 
que tenga el debido cumplimiento esta 
mi real determinación en los mismos tér­
minos que se practicaba anteriormente.- 
Está rubricado de la real mano.-^—Ene! 
Pardo ál.^^ de mayo de 1836.

Al Marques de Valverde, mayordomo 
mayor de la Reina. -

cíe ?Mccyo.—Las negociacio­
nes pendientes sobre recomposición del' 
ministerio de que hemos hablado en los 
últimos dias y que tanto ocupan la aten­
ción pública , no han producido el resul­
tado que generalmente se creía. '

Las personas cuyo apoyo y coopera- 
cion buscaba el señor presidente del con­
sejo, habian consentido en favor del bien 
público en unirse á él, mediante laacep-^ 
tacionde principios que debían imprimir 
al gabinete una marcha progresiva y le 
gal, haciéndole entrar en un sistema al 
que podía llamarse nuevo. Adoptado el 
sistema era consiguiente que lo ejecuta­
sen hombres que participaron de las ideas 
que debian representar. Dos de los miem­
bros del antiguo gabinete entraban en la 
combinación nueva. Los demas habiaa 
ser reemplazados. En la designación de 
las personas llamadas á ocupar ó conser­
var ministerios , creemos há consistido el 
que después de terminado cierto arreglo: 
no se haya llevado á cabo.

La conducta de las personas que M 

lidad del poder,sin tener asegurados los. 
medios de egercerle con aneglo a sos 
ideas y á su conocimiento de lo que ma^ 
conviene nos parece circunspecta,digna 
y merecedora de todo elogios

Los hombres de estado se deben es- 
clusivamente á su patria y su deber lea 
dicta no usarse en servicio de ninguna 
combinación que no les deje espeditoe!. 
camino de hacer el bien.

—Ayer era generalmente conócidp en 
Madrid qué no se llea^ria á efecto lacom-

ría del gobierno civil, á la hora en que 
Campe envió la ñaiiza: si en el mismo 
acto de recibirla á las nueve de la noche 
le acusé el recibo y le autoricé por oficio 
para continuar la publicación del JVo^i- 
cioso, previa censura; si en aquel mismo 
aCto encargué á usted y le regué que 
aunque fuese á media noche despachara 
la censura, que habia negado por la tar­
de ,ignorando la existencia legal del pe- 
riódico , para que no se detuviera ni un) 
solo dia su publicación; y si le dije y re­
petí á presencia de otros que allí se ha­
llaban que este era mí deseo y la causa 
de incomodarle."

El espresado Adan respondió con el
siguiente:—-

"En contestación al oficio de V. S. de 
fecha de ayer, en que me hace varias in­
terrogaciones relativas á lo que ha dicho 
el IVcífcfoM en la coluna octava, nú- 
mero 96, en órden á que el gobernador 
civil se valió de su autoridad para pedir­
le la ñanza solo por resentimientos per­
sonales y por impedir su publicación, de­
bo manifestar á V. S. que es cierto que 
en la noche del t5 de abril me hallé en 
la secretaría de ese gobierno civil á la dar cabida en su aprcciable periódico á 
hora en qué Campe envió la ñanza : que la siguiente pregunta :— 
en el mismo acto de recibirla, á las nue- ¿Por qué e< batallón de aililleros ga 
ve de la noche, le acusó V. S. el recibo ' ?*......i.. I?.,!, __ ______ _______ _____
y le autorizó por oñcio para continuar la hai no dan el servicio de plaza como el consienten en cargar con la résponsabi* 
publicación del TVoíicíoso, prévia censu­
ra; que en aquel mismo acto me dió V. 8. 
la órden para que lo censurarse, y mani­
festándome su deseo de que aunque fue- 
ra á media noche despachara la censura 
(que en efecto habia negado por la tarde 
ignorando la existencia legal del perió­
dico) para que no se detuviera ni un solo 
dia su publicación ; y por último, es cier­
to que V. 8. me dijo y me repitió á pre­
sencia 4e otros que allí se hallaban, que 
este era él deseo de V. 8. y la causa de

¿Por qué er batallón de aililleros ga 
liegos y el tercero de lá Guardia-Necio-

primero y segundo?
El de artilleros está'organizado, y pue­

de dar cuando ménos tres dias de turno; 
y el tercero . aun cuando no lo está ente­
ramente , puede dar dos , siendo induda­
ble que de este modo se organizaba mas 
pronto, como sucedió con él segundo.

Estos cinco días , con los diez <^ue dan 
los dos primeros batallones , resultaban 
solo dos guardias al mes, cuyo servicio 
á ningún nacicnal eia gravoso ; y siendo 
igual, se editaba toda clase de quejas j y/*



; bínacion ministeriaídequetanto?!eha!ia- 
biado en !os dias anteriores, y que recien-
binacion ministeriaMequetantoyíe ha Ma­

temente se creyó próxima á realizarse.
l,u Opinión, instruida de tas causas que 

) han'nnpedido que se réatice la reorgani­
zación de! gabinete en !os términos útti- 
mámente anunciados, aprobaba altamen­
te ta conducta de las personas que no 
han consentido en f<)rmar parte de! gabi- 
nete sino en términos que les peimitie- 
sen aplicar sus ideas y sus principios á !a 
marcha de los negocios.

E! señor González (don Antonio) que 
era !a persona á quien se dirigían !as ges- 

/ tienes las mas vivas, para comprome­
terte á tomar parte en la combicacion, 
parece ha contestado, según púbticamen- 
te se asegura, que no etararia en el ga­
binete que se pensaba organizar.

Los círculos políticos que se han ocu- 
pado en esta importante negociación na­
da han adelantado . porque el señor Gon- 
zaiez há insistido con ñrmeza en su ne­
gativa. No conocemos los motivos que le 
han inducido á ntejarse de la combina­
ción núnistehal , pero presumimos que no 
se haya logrado el convenio y la conce­
sión de condiciones que debieran repre 
sentar otro sistema diferente al que se ha 
seguido hasta el dia.

Las demas personas que debían entrar 
en la reorganización del ministerio pare­
ce que no se prestaban con docilidad á 
las combinaciones en que se. las quería 
hacer entrar, y hemos oido decir á cuan­
tas personas se hallan en posición de sa­
ber lo que ha pasado , que aquellas exi­
gían como condición stTíe MOK la en­
trada de! señor González en el ministe­
rio., en cuyo caso solamente consentirían 
ellas en formar parte de él.

Este desenlace prueba entre otras co- 
. sas que todavía tenemos hombres públi­

cos de probidad y de conciencia que no 
ambicionan el poder, y que cuando este 
viene á buscarlos saben sacrificarlo á sus 
ideas y á sus principios y á lo que deben 
á su país.

CORTES.
/a sesfoK 30 ífe ííeZ 

esfaTMCTíto de ¿/estrés ^^rócereF.
El gobierno, que se halló con esta consulta, 

y que atenjio por otro lado á las circunstaocias 
críticas de Zaragoza, adoptó el m^dio que creyó 
prudente entre el decreto de julio de 34 y eJ re­
glamento'provisional , mandando , qhe si los vo­
tos de los cinco jueces que debían ver la causa 
fuesen conformes de toda conformidad en cuan­
to á la pena y en cuanto á Jamecucion de 
Ja sentencia , se llevase esta á efecto; admi­
tiendo la segunda instancia á Jos demas reos 
M cuya sentencia faltase esta plenaconformidad. 
Esta es Ja historia , concluye eJ señor ministro, 
de esa real órden , en la cual el gobierno no ha 
hecho mas que ejercer la parte que le compete 
en la administración de la justicia.

El señor Pezñela esplica el sentido de la pa­
labra (tAícWctníeyife, que no signiSca clara y ma- 
D^estamenté , sino d.e un modo indisputable, 
añadiendo que el adverbio de nin­
guna mañera debe sustituirse en lugar del que 
tiene el párrafo.

EJ señor conde de OfaJia observa que Jos tra­
ídos de la importancia que ba signiñeado el se­
ñor Gil de Ja Cuadra no pueden hacerse sin que 
intervengan los estamentos , y por consiguiente 
no hay necesidad de una cláusula esplícita en la 
Jey sobre esta materia; y después de haber indi- 
eSdo que no se deben espresar en la ley causas 
leves de acusación , pues délo contrarío el esta­
mento no tendría otra ocupación que Ja de íbr-
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mar proceso? á ios ministros sobre áescuMos, i 
concinye esponiendo que desearía que !a comí- ( 
sioD manifestase los fundamentos que tiene para < 
haber esebúdo del proyecto de ley la responsa- < 
btüdadcivti cuando el gobierno ba dejado esta ¡ 
cuestión al al bitrio det estamento. '

El señor Gareliy contesta al ilustre preopinan- ! 
te , refiriéndose al preámbulo del dictamen de la < 
comisión.

El señor conde de Ofalia hace una aclaración. ' 
Declárase el punto suhcientemente discutido, i 

y puesto á votación el artículo , queda aprobado. '
Se lee el artículo 4.° que dice <
Artículo 4.*^—"No pueden ser denunciados pa- i 

ra exigir la responsabilidad, ios actos del gobier­
no pasados dos años , si la ejecución de aquellos 
debió tener lugar en la península é islas adyacen- ' 
tes, ó cuatro, si hubo de veriácarse en las pro- ' 
vincias de ultramar." í

El señor ministro de la gobernación maniñes- < 
ía la diferencia que hay entre este artículo y e! i 
correspondiente redactado pot el gobierno; yen < 
cuanto á los cuatro años que la comisión ñja pa- ! 
ra iM provincias de ultramar cree ser demasía- ' 
do , pues que en este espacio es muy fácil que ! 
haya variación en las circunstancias ,y no pue­
da llevarse á efecto la acusación. Por tanto es de 1 
parecer y suplica á la comisión varíe este artícu- ; 
jo , lijando para la península un año , dos para ] 
las Antillas y tres para Filipinas.

El señor Gilde la Cuadra hace una ligera ob- ' 
servacion sobre lo mismo. <

El señor Garelly manifiesta que para redactar 
este artículo , ba tenido presente la práctica que 
siempre se ha seguido en Roma en casos iguales 
á este, en donde cree que el término que se Cja- 
ba era de siete años, pero que sin embargo so­
metía á la deliberación del estamento las obser­
vaciones hechas por los señores preopinantes.

Púnese á votación el artículo y es aprobado 
con la modidcacíoD propuesta por el señor se­
cretario del despacho de la gobernación.

Artículo 5.*'—Tocaesclusivamenteá los pro­
curadores del reino denunciar á su estamento 
los actos por los cuales pueda pedirse la respon­
sabilidad á los secretarios del despacho. Tam­
bién es privativo de dicho estamento el derecho 
do acusarlos."

Queda aprobado sin discusión.
Artículo 6.°—"Pertenece esclusivamente al 

estamento de proceres instruir y sentenciar la 
causa que se ha de formar á jos secretarios del 
despacho, después de admitida la acusación con­
tra ios mismos. Para estos actos el estamento se 
constituirá y denominará tribunal de justicia de 
próceros del reine."

E! señor secretario de! despacho de gracia y 
justicia dice que solo ha tomado la palabra para 
pedir á la comisión que ch lugar de la espresion 

se sustituya
El señor marques de Sau-Fehees hace una li­

gera observación sobre este artículo.
Púnese en seguida á votación, y queda 

aprobado con la modiñcacion propuesta por el 
señor ministro de gracia y justicia.

Articulo V.''—"El estamento de procuradores 
no podrá proceder á la acusación de los secreta­
rios del despacho sin que proceda denuncia por 
escrito ñrmada por uno ó mas procuradores, en 
la que deberán espresarse los hechos , acompa­
ñando los documentos que lo justíñquen."

El seuqr marques deMiradores considera este, 
artículo de la mayor importancia, haciendo ver 
las diferentes cuestiones que en varios puntpsde 
Europa se han suscitado sobre él desde el siglo 
18 hasta el presente. Reñriéndose ai estado de 
nuestra legislación, hace ver que gozando los 
cuerpos colegisladores del derecho de petición, 
y necesitándose por lo ménos Ja concurrencia de 
doce individuos para que sea admitida á discusión 
en los estamentos cualquiera petición que se tra­
te de elevar á S. , es de estrañar que por es­
te artículo, se concede á un solo individuo Ja fa­
cultad de acusación contra los ministros: llama 
muy particularmente la atención del estamento 
sobre este punto , manifestando que según la re­
dacción de este artículo , basta un solo procura- 
<lor para producir no solo una crisis , sino acaso 
un trastorno total en el gobierno; y siendo un 
caso sumamente grave , desearia que este artícu­
lo volviese á la comisión para que examinándolo 
con el mayor cuidado Jo modiñeáse en términos 
que no quedase Ja iniciativa para la acusación á 
voluntad de un solo individuo.

El señor secretario de! despacho de gracia y 
msticia hace una distinción bastante clara entre 
la iniciativa qué tienen las leyes y la de los par­

ticulares , que en cuanto $ la primera es propia 
de la autoridad real, y los estamentos solo pue­
den tener en ella alguna parte en lo que toca al 
medio de hacer las acusaciones; pero de nin­
gún modo en las causas criminales. S. E. háce 
ver que si se diese latitud á este artículo, en tí r- 
mioos que la acusación no tuviese lugar sin con­
currir un número mayor de ñrmas , no podrá te­
ner efecto en muchos casos. Observa también 
que nodebe coofundirse la palabradenunciacon 
la de acusación ; que la primera es la que puede 
ejercer un solo individuo, sin pasar de presen­
tarla al estamento , para ser examinada, y si es­
te lo creyese justo, a él mismo corresponde des­
pués proceder á la acusación.

Él señor marques de Miradores, para hacer 
una aclaracioo , dice ; que ó no ha tenido la for­
tuna de esplicarse, ó el señor ministro de gracia 
y justicia no ha entendido su idea. Que no ha si- 
^o su ánimo confundir estas palabras, sino hacer 
las observaciones que creia convenientes para 
dar mas latitud ai artículo ; pero no podiendo 
menos de aplaudir los deseos que el señor minis­
tro manifiesta de que se amphe en lo posible la 
responsabilidad , se conforma con su paí ecer.

El señor duque de Gor toma en consideración 
lo espuesto por el señor marques de Miradores, 
y hace ver que estas acusaciones deben pasar 
por algunos trámites antes de llegar al estamento.

El seücr Garelly hace presente al estamento 
que para evitar gtavísimos inconvenientes , ha. 
dividido en dos el artículo redactado por el go­
bierno sobre este punto , tratando por una parte 
no privarálos individuos del estamento de pro­
curadores de! derecho que respectivamente tie­
nen de hacer la denuncia , y por otra no desvir- 
tuar el espíritu de la ley: para esto ha suprimido . 
en el del gobierno algunas palabras , supliendo 
en los artículos de la comisión las que dicen 
CK:oM.pa?iundo documenfoü ¿a 
Ha procurado también coa esto impedir que ten­
ga efecto una intención dañada, someüendo la 
denuncia al examen de una comisión nombrada 
al efecto , lo cual no se verificará hasta despu.es 
de pasados tres dias , evitando de este modo nna 
resolución ominosa.

El señor Pezuela dice que habia pedido !a pa­
labra para esponer !o mismo que acaba de indi­
car el señor preopinante.

Puesto á votación este artículo , queda apro­
bado.

Se leen los artículos 8.° y 9." que dicen:—/ 
Artículo 8.*^—Una comisioo de las ya nombra­

das informará sobre si la denuncia debe ó no to- < 
marse en consideración.

"El dictó men que diere la comisioo no podrá 
discutirse sino tres días después de haberse leí­
do en el estamento"

Articulo 9."—"Si el estamento tomase en con­
sideración la denuncia , el presidente mandará 
que se dé una copia al secretario ó secretario? 
del despacho contra quienes se dirija.

"Pasados ocho dias, á lo menos se someterá á 
discusión, á la que asistirán los denunciados, si 
quisieren, á 6n de ser oídos acerca de su admi­
sión ó inadmisión."

Son aprobados sin discusión.
Se lee el artículo 10 que dice::—
Artículo' 10. —"8i e! estamento admite la de­

nuncia , se procederá á nombrar una comisión 
compimsta de 5 procuradores á lo menos, y sie­
te á Jo mas. La elección de sus individuos se 
hará por cédulas en escrutinio secreto , y requie­
re mayoría absoluta."

El señor Garelly hace ver que este artículo 
se halla en los mismos términos que él presen­
tado por el gobierno con sola una ligera modiS- 
cacion, porque Ja comisión ha crcido que lo 
que no hagan siete individuos no pueden hacer­
lo nueve.

Se leen los artículos 11 y 1^ que dicen: —
Artículo JJ.— "No podrán ser mdividuos de 

la comisión, que espresael artículo anterior, el 
denunciador 6 denunciadores ; pero se les debe­
rá oir, como también á los secretarios del des­
pacho, si Jo solicitaren.''

Artículo 12.—"Luego que se instalare la co­
misión, nombrará uno de sus individuos que se 
encargué de instruir el sumario, y otro que ejer­
za Jas funciones de secretario.

Los acuerdos que este autorizase, y Jos testi­
monios que librare, tendrán en juioo y fuera 
de él Ja misma fe que la de jos actos de los tri­
bunales de justicia, autorizados por ios escri­
banos de cámara."

Son aprobados sin discusión.
Se lee el artículo 13 que dice:—

J

despu.es


macioQde oauaa contra los secrstarioa del des­
pacho. acordada que sea la acusaemú por e! es/ . 
kmentode procuradores." .

Artículo 21 .—"Si se suspendtesta Jas sesiones 
de córtes antes de haberse instalado en'tnbunal 
el estamento de próccres, se suspenderá Ja ms- 
truccion de Ja causa contra Jos secretarios dei 
despacho hasta la próxima legislatura. Pero una 
vez instalado aquel, no se disolverá hasta ha­
ber pronunciado la sentencia: quedando vigen- 
te-para este electo Ja comisión de procuradores 
de que habla cJ articulo 19.

Quedan aprobados estos tres artículos sm 
discusión. , . . , , .

Artículo 22.—"La dtsolucmn del estamento 
de procuradores, antes ó después de instaura­
da la acusación contra los secretarios del des­
pacho, suspenden el curso de esta; pero los nue­
vos procuradores podrán tomarla en conside- 
cion dentro el término de cuatro meses después 
de su reunión, sirviéndose de los antecedentes 
que la hubiesen preparado: aunctue deberán so­
meterse á votación conforme al artículo 18-,'ásí 
la totalidad como los a4-t!eulds del informe da<ló 
anteriormente, si le prohijase la nueva comi­
sión, ó el que está presente." '

El señor duque de Rivas dice que si se áprn.* 
base este articulo en los términos en qué Ja- 
comisioa lo presenta, toda la ley quedaria por! 
tierra; que no se considera capaz de dar una 
idea por la cual se redactase á su gusto i péro 
que se contentaría con que volviese á la có- 
uíisíon, apoyando su parecer prÍBcipalmente- 
sobre la diBcultad que mas sobresale á primera* 
vista á saber; que si instaurada la acusación 
contra Jos señores secretarios deJ descachó; 
esta fuese suspendida por Ja disolución dé las 

¡ eórteSs' y antes de lanueva reunión dé estás* 
terminasen los poderes de los acusadores, que­
dando estos sin representación, no prodna lle­
varse á cabo el encausamiento.

Els^or Garelly hace ver.que Ja comisión ba 
: intercalado el artículo 21., que ya queda aproba­

do , para esplanar esta materia en todo lo posible; 
y que si se examinadicho artículo , asi como al­
gunos otros de los que no se han discutido, se ve^ 
rá que la disolución de las cortes no se opCné dé 
ningún modo á que continúe el encausacuento dé 
los señores secretarios del despacho; y afirmá' 
que en su concepto , ó es necesario renunciar á 
la ley, óque el artículo en cuestión quede cómo 
está.

El señor Gil de Ja Cuadra dice ^qne reunirá 
sus obser vaciones á decir á Ja comisión se espre- 
se en este artículo que los nuevos procuradores 
hagan cargo de Ja acusación ministerial á los dOs 
meses de reunido, el estamento , 'én vez de pa- 
.sarse cuatro , para evitar de esíemodo que vuel- 
vaá disolverse.el estamento, por ejemplo á los 
tres meses , antes de tomarla en consideración.

Habian despues sobre este mismo punto Jos sé- 
ñores marquesde Mil-aflores, Garelly , principe 
de Ang!()na y conde de Ofalta ; y puesto él artí­
culo á votación, queda aprobado.

EJ señor presidente anuncia queicl mártes3 
se reuniráel estamento para continuar la discú- 
sion pendiente ; y cierra la sesión de hoy á Jas 
tresy.media.

Artículo !3.-m qu. d. juez.
practicará , de a.oei-do con los demas de la co- pacho. 
Vision , las diligencias que creyese necesanas] ! 
para instruir el sumario preparaíono . haciendo 
compulsar los documentos que acompañaron a la ( 
denuncia; y examinando los testigos que puedan . 
corroborar de ciencia propia la verdad (^aque­
llos , ó la de los hechos criminales que abraza la < 
acusación. Nadie podrá dejar de presentarse á 
declarar en voz , socolor de fuero , por pnvue- 
giado que sea , á no alegar justa causa que se 1 
'"^.^^^gobiernofacilitará la comprobación de los 
documentos de su cargo que acompañaren a !a 
denuncia, y la de las emanaemnes necesanas o 
citas acotadas de aquellos." . .

El señor ministro de gracta yjustmta suphea 
á la comisión que en lugar del verbo 
susfituya ccé'.^ar.

Votado este artículo , se aprueba con la mo­
dificación propuesta por el señor preopinante.

Artículo 14.—"La comisión no podrá, acordar 
auto de arresto , y mucho ménos de prisión , con­
tra el secretario 6 secretarios denunciados, m 
exigirles declaración alguna, aunque sea á título 
de inquirir ; pero mandará estender por ditigeu- 
cia cuanto quisieren ellos ésponer voluntarta- 
jnente."

Articulo 15__ "Dentro el termino de tremía
dias deberá practicar la comisión todas Jas dt- 
ügenciasque han de formar el sumario prepa­
ratorio , y estender su informe , que presentará 
al estamento ; espnsando los hechos sobre tos 
cuales ha de recaerla acusación , si creyese que 
ct resultado de la actuación ofrece méntos bas­
tantes. _ _ , . .

"El estamento , á solícttudde la ^mmtsmn , po­
drá prorogar el término que va señalado , si lo 
exigiesen asi las diligencias que han de practi­
carse." , , .

Artículo 16.—"Cuando se haya dado cuenta 
Al estamento dcl informe de la comisión , el pre­
sidente dispondrá se pase una copia , en forma 
fehaciente, al secretario 6 secretarios del des­
pacho que se hallaren denunciados. Tanto estos, 
como los procuradores, podrán acercarse á la 
secretaria del estamento para examinar Jas dili­
gencias originales practicadas por la comisión, 
y .los documentos que se les hayan unido." -

Artículo 17.—"No podrá señalarse dia para la 
discusión del informe hasta echo después de ha­
berse comunicado al secretario ósecretauips que 
ne hallaren denunciados." ..... ¡o * \

Estos cuatro artículos fueroq ajirobados sin 
discusión.

Articulóle.—Cuandcel estamento haya de- 
.clarado suñcienteménte discutido el jnforme de 
la comisión , se procederá á la votación de sn to­
talidad. Si se desechare , sa considerará.juulo y 
de ningún valor ni efecto Jo obrado y practicado 
hasta entonces. Pero si obtuvo la aprobación de 
la mayoría, se pasaráávotarunoá uno losar- 
tículos que abrace. Una y otra votación se prac­
ticará por escrutinio secreto. Pendiente la ins- 
truí'cion do diligencias sobre admisión ó inadmi- 
sioa de una denuncia hecha contra los secreta­
rios del despacho, no se podrá interponer otra 
sin pasar por todas las formalidades prescritas 
para la primera.

"El acta de acusación debe ceñirse á los ar­
tículos que el estamento haya eapresamente 
aprobado."

El señor Gil de Ja Cuadra maniBesta que en 
tu concepto este artículo está bastante oscuro, 
y propone se le haga una adición ; y despúes de 
unas ligeras contestaciones, el señor duque de 
Rivas propone que vuelva á la comisión. El es­
tamento conviene coa esta propuesta.

Artículo 19__ "Votada que sea la acusación
por el estamento de produradores , se procedeiá 
á elegir tres ó cinco comisarios de su seno, que 
se encarguen desostenerla ante el tribunal de 
justicia de proceres del reino.

"Cada uno de los comisarios se elegirá con se­
paración , y por mayoría absoluta de votos.

"El presLdente del estamento espedirá á cada 
uno el despacho que acredite la comisión que 
se le ha confiado. Estos ducumentos se unirán 
6 los autos origínales. L"s comisarios nomhra- 

. rán de entre sí un presidente, el cual cuidará 
de repartirles ios puntos de la acusación que 
cada uno haya de sostener, y de Ja dirección 
de todos los actos necesarios para ello." 

Artículo 20.—"El rey no podrá impedir Ja fbr-

ORDXN Dt LA PLAZA.
SercicM) para Aoy.—Parada : los cuerpos de 

la guarnición y los déla Guardia-Ñacional.— 
Rondas , contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones lo da el tercer batallón de ídem.

EDICTO.—En virtud de provideacin del se­
ñor doo Jucobo UHoa, juez de primera instaaoía 
dictada ante mi en este dia , á continuación de 
ios autos de inventario provocados por ÍQS hjios, 
y herederos de don Miguel de Morales, vecino 
que fué de esta ciudad, se ha declarado á la 
testamentaría en estado de quiebra, y en su con­
secuencia se citaá junta general de acreedores 
para el dia veinte del corriente en las casas de 
dicho señor juez, cailc de Francos adonde con­
currirán los que lo sean por si ó por medio de re­
presentante facultado en legal forma; previnién­
dose á los mismos que para que aquella tenga 
eifecto , se hace indispensable presenten en la 
escribanía pública de mi cargo nota justifica­
tiva desús Créditos: lo que podrán verificar 
hasta el dia diez y siete del presente en la in-

tendencia quede no! 
ju'icioque hayálugar; Ajándose 
sitios acostumbrados, noticiándoseadp 
los periódicos públicos de esta proviS^?°^ 
rez de Ja í'entera á seis de mayo de mh' 
cientos trei!sta y seis.—Do?t d^ p

escribano público.

ALCALDIA. " —
jPuWM t-ecIMdos 7 ¿g mayo de l$3g 

De Ttucídoy.
José Maria, hijo de Anselmo ArgüeJleg„. 

Josefa González. y de
De

Don Francisco de Paula Ojeda con dog 
María del Carmen Dqmato.

De m.uerfoe.
Doña Dominga YeJa, de 20 anos, casada. ' 
Doña Josefa Viiiacanda,de l3aoo8, sQh^ 
Josefa Dodero, de meses. , 

' /depí rec!¿.ií^ZoeeZ día8.
. ' - '' Denai^dos"

. Juan : José 'Mjo idé Jbrí Juan CliriMco de So- 
lasy .de doña.: Josefa. Urdanvidela.

D omlngo Banderas., (Je años; .so tero.

TMT-Sé'dieé queha.siáo'n'ómbrado'mimstróde 
márina;el.señorbrigad!er:Chacon^

CAPITANÍADELPUERTO. .

De "Listiba e¿é2 ^dias. balandra inglesa ds 
placer'éVéhay ,'cápi'ta!i"'J.'Cé!ver.

De Bublin en 8' días goleta inglesa 
capitán J. Nickeiló, en lastré, á (Mn Juan L^-. 
cano SLaw. .....................

Cinco mísíieos, tres faluchqs y dos laudes M- 
pañoles.

lya/feron. "
Pará SéviHa queche espáaoJ capi­

tán don Ventura DuraU,
Para Saolúcary Sevilla barfso de v^pnrBcfM. '

.'Una frágata del ueste.
' Seis^mísíicos españoles. 

jSíífMV-OO.
Para Bilbao becgaatin espanorEi^MMMpi-' 

tán don Carlos González Llanos.
Para Santander y Santoña quechemarin es­

pañol capitán Ramohílgártiia.
Para Jersey bergantín ingles

P. Touzell.
Para Doblin goleta inglesa "Czar capitán J. 

Edmond.

íBarüiwa ynwas —Pañuelos 'de seda i' 
cuadros escoceses.,á 6 reales y por docenas á 
68. Gros labrado ,á 12 y 14. Pangúelos legtti- 
mos de la India para el bolsillo , á 14. pichw 
de gasa á 5. Alepín de seda á 18. Dicho Js 
lana , muy rica calidad para iebitas y otros usos, 
á 16- Cúbicas negras buóoa clase , á 16. Dril 
oscuro francés á 9. Ruedo y velo de bolillo,á40. 
Pañuelos de O!anda,á8. Guingas de hilo ale­
manas , á 6. Labal para pantalones , á6 y 7. 
Dicho á cuadros para pantatunes,á 6, 7 y8. 
Primaveras para el mismo efecto ,'á 6 ,7 ,8, 
18 y 20. Bramante dórete mas angosto que el 
corriente , rica calidad se dará á 7. AbantcM 
de Ghina con guirnaldas, pájaros, chinos y buea 
maqueo , á 15. Ademas hay groses listados S 
imitacioü.á rasos para trages que sedarán por si 
ínfimo precio de f6 reales. Un resto de manda* 
riñes y poplines que tomándolos todos juntos M 
quemarán á 3 reales vara. Pañuelos poplin, aM- 
Pañuelos de espumilla cedro , á 45. Puntos 
para chalecos , á 10. Piqué de seda para M 
mtsmo efecto , dibujos enteramente nuevos , a 
[8. Y otros efectos que se encontrarán 
mayor equidad en la calle de Juan de Andas, 
número 137.
_ " —-—

TEATRO PRINCIPAL.—Esta coche álM 
siete y media se ejecutará un copeteytoToea* 
instrumental, dividido en dospqr^*

Imprenta deJ COMERCIO encargada á Campe, calle de la Verómca, númerol61.


